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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 2 6 1
EXPEDIENTE N° 8120-004593/2020

NEUQUÉN, 2 3 J U N 202Q
VISTO:

Las Leyes 1284 y 3002 Y su Decreto N° 1670/2018 Y la Resolución N°
1455/2018 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley 3002 y su Decreto Reglamentario N°

1670/2018 se autoriza la utilización de expedientes digitales, documentos
electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, archivos electrónicos y digitales, en
los procesos y procedimientos administrativos que se tramitan ante los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de la Provincia del Neuquén, incorporando asimismo,
la notificación por medios digitales;

Que por Resolución N° 1455/2018 se implementó la notificación
electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación en el marco de la
aludida Ley 3002;

Que el avance de. las tecnologías permite en la actualidad
disponer de herramientas informáticas que posibilitan la gestión de trámites y
procesos en términos de celeridad, economía y sencillez en un todo de acuerdo y en
cumplimiento del principio de eficacia en la actividad administrativa conforme a lo
previsto en la Ley 1284;

Que la Oficina de Modernización y Tecnología del Consejo
Provincial de Educación ha desarrollado la plataforma "Portal Único Docente", a
través del cual se pueden realizar distintos trámites de manera digital, como las
inscripciones en las Juntas de Clasificación Docente, registrar títulos e incorporar
declaraciones juradas, entre otros;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR la implementación del PORTAL ÚNICO DOCENTE como
plataforma digital, por medio de la cual los docentes podrán realizar los trámites
y acceder a los servicios inherentes a su función que allí se describen, que como
Anexo Único forma parte de la presente norma.

2°) ESTABLECER que la Oficina de Modernización y Tecnologías deberá mantener
actualizada la plataforma aprobada en el artículo precedente, quedando
facultada a efectuar las adecuaciones que fueran pertinentes en relación al uso
de nuevas tecnologías y procesos que se vayan generando y de acuerdo a las
necesidades que plantee el Consejo Provincial de Educación.
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30) INDICAR que por la Oficina de Modernización y Tecnologías se realizarán las
notificaciones pertinentes a todas las áreas del Consejo Provincial ¡de
Educación.

40) REGISTRAR Y GIRAR el expediente a la Oficina de Modernización y
Tecnologías a los fines establecidos en el Artículo 3°. Cumplido, ARCHIVAR.

Prof. CRISTINA A. STORIONI
Ministra de Educación y

Presidente del
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof, DANita . CASANOVA
Vocal Nivel Inicial Y Primario

C.P.E.• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARCElO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. GABRIELA MANSlLLA
'local Rama Inicial y Prlmarl.

Co~sejo Provincial de Educación

;
P~.MAR~~!L8RAN6A
Vocal de Nivel Media, Técnica

. y Superior
CONSEJO PROVlNCCAl DE EDUCACI0:~

t'rcllEAN.ORO POUCANl
Pm LOStW5EJ,(¡; !5ClllAIl5

ns jo Provincia! do E!!Iucac!&n
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ANEXO ÚNICO

PORTAL ÚNICO DOCENTE

A través del Portal Único, el/la docente podrá realizar las siguientes actividades:

• Registrar usuario, estableciendo un domicilio electrónico
• Registrar el Título.
• Inscribirse en las Juntas de Clasificación del Nivel respectivo de acuerdo a la

titulación que posea:
• Inicial, Primaria y Especial

• Media
• Adultos
• Superior
• Artística
• Educación Física

• Completar su Declaración Jurada de Domicilio

Instructivo - Portal Único Docente

Regj5tración

Para ingresar al Portal Único el docente o aspirante a la docencia deberá registrarse.
Para lo cual debe contar un mail que se establecerá como su domicilio electrónico,
donde el sistema notificará todos los registros e inscripciones que se lleven adelante.

El docente tendrá que completar el siguiente formulario para crear su nueva cuenta.
Fig.l

ALTA DE USUARIO:
EVA CUE TA. TOOOS lOS CAMPOS SON REQUERIDOS

Neo. Documento:

Seleccione el género:

___ ----Cm
Correo electrónico:

Confirme contraseña:

Volver

Fig.l
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Al completar el formulario se enviará un mail donde se solicitará la confirmación del
correo y luego de esta confirmación, podrá el docente acceder al portal. En el primer
paso se le pedirá una actualización de datos. Fig. 2

Actualizar datos

DNI • xxxxxxxxxx [ ea:;; tu<;;;;;;-~J
Sexo' M

~. _~_(éi)_XXXXXXX J_
Ttl.ítono

Nombtt· xxxxxxxxxx

Fig.2

Por último se requeman datos relativos a la persona y la declaración jurada de
domicilio. Fig. 3

CONFIRMAR DATOS
)()()()()(J()()XXXXXX

xxxxxxxxxx

Cuit xxxxxxxxxx

Documento

Nombr"< xxxxxxxxxx

Apellido xxxxxxxxxx

Sexo M

Nacional.i<Ud ! ARGENTlNA

F«ha de _to: XXXXXXXXXX O l;========~

.....-T_~~ ~
Fig.3
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Ingreso al Portal

El docente ingresará al sistema con su DNI y clave, en caso de olvidar la clave podrá
generarla nuevamente y esta será enviada al mail declarado en el registro. Fig. 4

•••
Ingrese Usuario y Contraseña para iniciar sesión

,
PORTAL UNICO DOCENTE

Usuario

Contraseña

43185
INGRESÁ EL NÚMERO:

Fig.4
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Títulos

El docente o aspirante a la docencia tiene la posibilidad de iniciar el registro de título
a través del portal, y ver sus títulos registrados en el sistema.

carga de Título

Entidad Emisora U, __(s_e!_ec_d_on_el v--'IO Otra

Tituto U (Se!ecdone) v 1O Otro

País de emisión (Se_le_C_Cí_on_el v-...l1 OOtro

Provincia de emisión :~(Se_le_C_dO_n_el v-'1 OOtra

Localidad de emisjÓn _(Se_lec_do_n_el v---11 Ootra

Fecha de emisiÓn :. ¡ dd/mm/aaaa

Fecha de egreso i• I dd/mm/aaaa

Promedjo da título

O No espectñca promedio

En caso de ser extranjero, aoemas del titulO agregar la "Constancia de convalidación

íitulo Analítico
PUEDE SEl.EOONAR MÁs DE UN ARCHIVO A lA VEZ

Fig.5

Las imágenes y datos serán evaluados por el personal del área correspondiente, de
ser correcta y completa, se notificará al docente o aspirante a la docencia a efectos
que solicite un turno por sistema a fin de validar la documentación en la Dirección
Provincial de Títulos, de manera tal de quedar registrado.

Juntas de Clasificación

El docente deberá tener un título que lo habilite a inscribirse a la Junta de
Clasificación para lo cual deberá completar los siguientes formularios, según se trate
de la Juntas de:
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INSCRIPCIÓN EN JUNTA DE CLASIFICACIÓN NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y
ESPECIAL

El docente se podrá inscribir en las convocatorias vigentes para las cuales existen dos
tipos de formularios que deberán completarse:

1. Si es Apertura
2. Domicilio
3. Si tiene cargos titulares
4. Escuelas cabeceras donde se inscribirá
5. cargos a los que aspira

JUNTA DE Cl...ASlFlCAClÓN tIVEl HCW. V PRIotARK>

COHSE.IO PROYINC&AL DE EDUCAaóN PR<WINCIAL DEl NEUOUEN

llPO [)f: COKVQCATORlA: RtTlSUPt.ENClA

N'VEL DE CONVOCATORIA: Todos

NOUDRE COfrM)CAJ()RIA. In&em", Stcliendas'-;--------------_._------_._----_. __ .._._--_ __ - _._ _ _._ ..,
VOlVER A MIS COHVOCATORtAS

------_._- .. _---------------_._--------_._._---_ .. 1

LA PRESENTE SOliCITUD REVISTE CARÁCTER DE DECLARACiÓN JURADA I
POR LO QUE DEBERÁ SER CUMPLIMENTADA CON DATOS FEHACIENT'=S. __.. ..____._. _..... ..... ...._._._.•..__....

ASPIRANTES A INTERINATOS YfO SUPLENCIAS

LEGAJO EN JUNTA: AÑO: 111

DATOS GENERALES DELAGENTE

CÓDIGO POSTAl..:

I::J
TELtFONO PARTICULAR~c=, TELÉFONO CELULAR:r;::a

OOMKIUO: , c·--·-_·················-········_····]
ActuaUzar declaraciÓn jurada de ccrractue

----_ - __ ..-..•..•....... _ ..-.

TITULARES

¿TIENE UN CARGO TITULAR EN LA PROVINCIA O EN EL PAíS?

saO NO 10

HORAS

Aito DE TrT\.JLActóN: ESTA8LEOMIENTO: PROVINe.lA:
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1- ESPECIFICAR lOS NÚMEROS DE lAS ESCUELAS CABECERAS/CABECERAS ALBERGI,JES

2- SELECCIONAR LOS CARGOS A LOS QUE ASPIRA

ANTERK)R DATOS DB...POSTULANTE VOLVER A MIS CONVOCATORIAS

ESCUELAS CABECERAS

-SELECOONE UNA ESCUELA- ~I
I

í
I

IMMstro/. PreceptDn

~ •. M~lnicO&t.

I~. E~ f'is¡a lnidat

MaestrCII/_ de Jerdln TeUct- Didictico

Maestro(. ee Mús¡c;aT~ D06ktico

NIVEL PRIMARIO

Fig.6

Inscripción interinatos y/ o suplencias de cargos jerárquicos. Fig. 7

Deberá especificar:

1. Domicilio
2. Cargos titulares
3. Títulos
4. Cargos a los que aspira

INSCRIPCION INTERINATOS Y.'O SUPLENCIAS

RESO!..UaoNES ~er· 1623101yer- 776103ver - 1171/15ver - 0637/19ver
TFOOECOIf"IOCAlORt.\:l'fT1SIJPlfIIClA

NrYEl DE CONVOCATORIA: Todos

NOIooERECOHVOCATORI.l.;~_,y~

TrufONO P"RTICULAit:

~

']

ESTAalEClMlEHTO: I__ ~ __ .. .1
NNELf'tUMARIO:O

;;:~oPl:OY_ll· ~

=========~.............J

'''''
~~'!SIQ.~fISiIO,.O

,.....o9lNIO:iSriO
""",iSiílhiliilci o

Fig.7
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INSCRIPCIÓN A JUNTA DE CLASIFICACIÓN RAMA MEDIA

El docente que desee inscribirse a la Junta de Clasificación de Rama Media deberá
seleccionar la convocatoria vigente. Fig.8

INSCRIPCIONES VIGENTES - MEDIA

INTERINATOSYSUPLENClAS NO INSCRIPTO II1II

, . .
- , :;: , --

. "
i '

, .' ¡~. .' 1 ' •

Fig.8

Luego completará el formulario, en el cual primero deberá seleccionar el distrito o
grupo de distritos al cual se va a inscribir y luego las materias en las modalidades
según su interés. Fig. 9

INSCRIPCiÓN A INTERINATOS y SUPLENCIAS· 2021

__ _.~"~ .• ::'_'_':""'-'_'::' Hll'O

-------------~----------------~.:}
SI , •••.• 1w~Mr6

~ .......•.....•...•... ~-~--~----------------------------_.

Fig.9

/
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Si el docente dispone de los requisitos establecidos por el Estatuto del Docente y las
disposiciones emitidas por el Consejo Provincial de Educación, también podrá
inscribirse a "Cargos con Requisitos" (Preceptor de residencia estudiantil, cargos
con requisitos de titularidad, cargos de supervisión). ,Fig. 10

•.....•......".
~"¡;";;;;;'c.;;::: - - -----'-:-=tJ

----- ------

--------

--...,--.
~~!

-, ------- --'

Al finalizar el formulario se podrá adjuntar documentación a la inscripción (cursos,
códigos QR, títulos y otra documentación que considere relevante para ser valorada).
Fig.11

•..•..~__ E=>_~_=""-~ ---'--I Stkcdcr~C_""'_- __

_. .- _._~-- ~ --~~-..___r
~ec..lp.. '''1_____ -.--1-.

Fig. 10

.:
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Arrastre y suene aquí los archivos .. ,

Fig.11

INSCRIPCIÓN A JUNTA DE CLASIFICACIÓN RAMA ADULTOS

El docente que desee inscribirse a la Junta de Clasificación de Nivel Adultos deberá
seleccionar la convocatoria vigente. Fig. 12

INSCRIPCIONES VIGENTES - ADULTOS

IHTERJKATOSYSUP\..ENCl:..s NOIHSCRlPTO ••

Fig. 12

El docente deberá indicar si es apertura, luego inscribirse en los cargos MC-MIC o
cargos MEP. Se podrán inscribir, tanto a para escuelas o escuelas en contexto de
encierro. Fig. 13

o
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INSCRIPCiÓN A INTERINATOS y SUPLENCIAS - 2021

- - ----- ._-,,--.- e - -. -o ~ ';

o -. ' 1 • ~
• t ~ ':,

NAE5T1lO DE CICI.D

lIIAE5TRO D{ IIflHíRAOÓN CULTURAL

MAESTRO DE CICLO []

MAESTRO DE INTEGRACiÓN CULTUIlAL O

SelKCioM: SectOf' ProductivofMlItMil!li SelKdonl! Tray~to Fonnativo

~Set_'E<O_·,,"_._s.a..-__ P_rnd_JU_jy_~_· ..JI-,"-1 í ~ec.kw ••fr-a~dD~u\l'(L ! -rl

• • '.;'_~. ~':::;_' __;!. , E':' ',' .-. _ lt.'l,I.f.-'; ·IIlFO

·,1

r
iP"·W,'··WS'Mi:'·¡¡'83é9i
WArST'RO DE 00.0

SelKdon~T•....,.ed:o ronnllthoo

~r;;;;;;;;;;::----:=TI

A ras; t:; suene 2qUi!0'i0 a.chivos ._,

Fig. 13

•
12



1970-2020 "50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén"
"2020 Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano"

PROVINCA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAl DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 026 1
EXPEDIENTE N° 8120-004593/2020

INSCRIPCIÓN A JUNTA AD-HOC DE EDUCACIÓN FÍSICA

El docente que desee inscribirse a la Junta Ad-Hoc de Educación Física deberá
seleccionar la convocatoria vigente. Fig. 14

JUNTA AD HOC EDUCACiÓN FislCA
:::::':.5=::::; ;:;;:;O!::\::,':" D~ EDUCACION

INSCRIPCIONES VIGENTES - EDUCACiÓN FrSICA

, . 1 ,

. . : j {

Fig.14

El docente deberá indicar si es apertura, luego inscribirse en los cargos centros de
educación ñsica o de las plantas de campamento. Fig. 15

INTERINATOS y SUPLENCIAS - 2021

o • !,~. ' . '~

-.- - ~_: -. -_: .:::: •. = ,--:. ::::::- .:..-:;:;. -::;;:..,

s.IeaioM CE' SelKCione Carcas-C:r_ 1.' I s.Hccio<w c..p ... ::
'-CE' s.l.mon. ear.-

~@CE"'_ 1-: ISele«ione Cwcos __
I

~

_5_~_·_·._oI_~~ ~...J.....;I": . SelC<rionE~OS __

Fig.15
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Al finalizar el formulario se podrá adjuntar documentación a la inscripción (cursos,
códigos QR, títulos que no se registren en el Consejo Provincial de Educación y otra
documentación que considere relevante para ser valorada). Fig. 16

~ ••• ta.·'.

_____ • • • • • •• - ._. ._.0-' __ " __ o,

Arrastre y suelte aquí los archivos ...

--_.-------_ ..._--------------.-.--------------------------------------------------------_.-----------------._.-----------_.----------------------------- ..•-----"'

ESTAI~ TlEJIE CARAcTEll DE. DEQ.ARIICJÓN JUIitAM. DEBE SER RfAUZADA UNA SOLA VEZ. EH CASO DE HABERVARlAS INSCRIPCIONES DE UNA MISMA C:ONYOCATOR!ASE

~ LAPRMEaAOEEUA.

o c..sr--. c.....1o toscñpdón----
Fig.16

INSCRIPCIÓN A JUNTA AD-HOC DE NIVEL SUPERIOR

El docente que desee inscribirse a la Junta Ad-Hoc de Nivel Superior deberá
seleccionar la convocatoria vigente. Fig. 17

JUNTA AD HOC NIVEL SUPERIOR
, CC~S::JO PROV,"'lCIA DE EDUCACiÓN

I ---".
MINISTERIOOE 1""'" -- ét.. IlVNTOSEDUCACION I':~'" PODEMOS

\ .. COftoIsc::==~ ,p A o IJ I N e j A. MAS

IM+'%"

INSCRIPCIONES VIGENTES - SUPERIOR

• t • ¡ :1; >4\ 'J' :

NO INSCRIPTO __IN'FERlNATOS y SUPLENCIAS

Fig. 17
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El docente deberá indicar si es apertura, luego subir la documentación
correspondiente a la inscripción (deberá subir un PDF o imagen de la inscripción), se
podrá adjuntar toda la documentación que se indique para cada tipo de inscripción
(cursos, códigos QR, títulos que no se registren en el Consejo Provincial de Educación
y otra documentación que considere relevante para ser valorada). Fig. 18

INTERINATOS y SUPLENCIAS - 2021

___________ . .w. -------.---------------.-----------.----------------.----------------------------'-------.-----'---

Arrastre y suelte aquí los archivos ...
1 t

-------------------------------------------------~--------------------~-------------------------------------.-------------------- -------~-----------~} j

ES1J.~ TIEIIE cutl.cJu DE. 0Eíl..ARA0ÓM AJItADA. 0Bl SER Rf.Wl.lDl UIUSOU. VEZ. EIf CASO DE HABEAVARlASINSCRIPCIONES DEUNA MISMACONYCCA.TOIUl5ECON51,DElU.Rl L\P.RJMfRA DfEUA.

Fig. 18

INSCRIPCIÓN A JUNTA AD-HOC DE ARTÍSTICA

El docente que desee inscribirse a la Junta Ad-Hoc de Artística deberá' seleccionar la
convocatoria vigente. Fig. 19

INSCRIPCIONES VIGENTES· ARTlSTICA

Fig.19

e¡
l' .1
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El docente deberá indicar si es apertura, luego subir la documentación
correspondiente a la inscripción (deberá subir un PDF o imagen de la inscripción), se
podrá adjuntar toda la documentación que se indique para tipo de inscripción
(cursos, códigos QR, títulos que no se registren en el Consejo Provincial de Educación
y otra documentación que considere relevante para ser valorada). Fig.20

INTERINATOS y SUPLENCIAS - 2021

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-'---------_.-----
: \

Arrastre Ysuelte aquí los archivos .•.

ESU~T1ifXf CAÚCTEiI Df 0f:CURA0ÓII JURADA, OEBfSER RfJ.i..IZADI\ UJUsou. VEZ. EH CASO DE HAaER VAAJ.t.SIItSCAIPCtONESDEUHA MISMACONVOCATORIASECONSIDERAR! LAPRIMERA DfEllA..

Fig.20
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Declaración Jurada de Domicilio

Por medio del portal se deberá declarar el domicilio legal donde el docente podrá ser
notificado, este registro tendrá carácter de declaración jurada de domicilio. Fig. 19

DECLARACiÓN JURADA DE DOMICILIO •• '
:::a-~co~:;al ' , ., g' '

Localidad: ~~N_U_eq_ue_n ---1

CUIL: •

Lugor •••• trobojo' _CP"E_' :J CÓdigo postal:

Tele-tóno celular:· l~-----_ .._----_ .._--_._ ..•._"T....rono~
~---------------~

Piso:

SELECCIONE EN EL MAPA SU OOMICIUO: nnstrccuvc Mapa!

Fig. 19
Prof, CRISTINA A. STORIONI

Ministra de Educación y
Presidente del

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. DANILO, CASANOVA
.Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E. ' Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E, • Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. GABRIELA MANSlLLA
Xoca1 Rama Inicial y Primaria

Consejo Provincial de EducaclóD

Prof. MARISA~!l (JAANOA
Vocal de Nivel Media Tecnica

y SU~rior'
CONSEJO PROVlNC~ DE EDUCACION

Ptof. L.E.tWORO POUCANJ
\O:.ot. ~ LOS CONSeJOi ~
Consejo Provincial de Ei!lueaeién
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